    ORDENANZA Nº 1633
VISTO:
  
Los reiterados pedidos efectuados por parte de los clubes de nuestra ciudad, solicitando se los exceptúe del pago del tributo por Derecho de Acceso a Diversiones y Espectáculos Públicos; y,
CONSIDERANDO:

Que los clubes de Totoras atraviesan una realidad económica que no escapa de la situación económica general que vive nuestro país; 

Que con gran esfuerzo, las distintas comisiones de los clubes locales trabajan llevando a cabo eventos deportivos, con gran afluente de público en general;

Que la organización de estos eventos comporta una gran demanda de personas, árbitros, compra de mercadería y demás insumos, entre otros; ocasionando grandes erogaciones por parte de las instituciones; que una de las formas de llevar alivio a las arcas de los clubes locales, es eximiéndolos del pago del tributo por “Derecho de Acceso a Diversiones y Espectáculos Públicos”, establecido por la Ordenanza Tributaria vigente (Nº 1619/24);


Que este Cuerpo valora el trabajo y el compromiso social de quienes llevan adelante la organización y el desarrollo de este tipo de eventos, propiciando la participación de los deportistas y la comunidad general; 


Que este Concejo Municipal tiene la intención de alentar y estimular las propuestas deportivas y sociales emanadas de los clubes de Totoras; colaborando con las instituciones que las desarrollen y promuevan.

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°).- Exímase al Unión Fútbol Club y al Club Totoras Juniors, del pago del tributo “Derecho de Acceso a Diversiones y Espectáculos Públicos” establecido por artículo 30º de la Ordenanza Tributaria en vigencia (Nº1619/24) por los eventos organizados exclusivamente por sendos clubes, y por el período restante del corriente año.-

ARTÍCULO 2°).-   Notifíquese con copia de la presente a los Clubes mencionados.

ARTÍCULO 3°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y dese al Registro Municipal.- 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de Mayo de dos mil veinticuatro.-
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